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A D V I I T M O U ORTOTAL. I * E P U B L I C A T O D O S LOA D L : I » , E X C E P T O LOA D O M L A ^ O T . 

L t s l e y e * , ordene* y « íu inc lot q u e l u y a n de k n u r U r a e e n 

ict i n r i s t s oric.ALc» t e han d.< mandar al Jefe PoUtleo 

rMpecüro, ¡ : c a y o conducto te pitarán i 1 >» Rd! torea de 
lo t (neRclonadoi periódico». 

(Beti Arden it 6 de Abní de 1839.) 

PRECIOS DE a o s c m c t o s . — En eata capita l , l leva-lo á domic i l io , 2 '50 p o e t a » m e a -
sni le» ant ic ipadas; fu-ra de el la 3'50 al mes ; 9 el trimestre; 1S el semestre , y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic lones en Madrid, en la A ¡miulstracion del 
BOLETÍN, plaza de Sant iago , i . — F u e r a de e s t a c a p i u l ^ d ir»cUmenle por m^dio de c a r 
ta á la A d m i n l i t r a e l o n , e o n inc lus ión del importe del t iempo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 5 0 cén t imos de pe*e*a. 

A U V E B T L D O I A B O I T O B Z A J K . 

t u d i s p o s i c i o n e s d e las Atitorida excepto las qaa 

•ean a instancia de parte no p o b r e , s e lnserur.v. - üc ia lmente ; 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i d o o ac oual 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres part icalaj 

pagarán 60 cén t imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

2 epicindode Contribuciones.—Apéndices 
a los amillaramiento*.—Circular. 

Llegada la época eo que los Ayuuta-
mttíut-'> con las Juntas periciales, ?us 
auxiliares, deben ocuparse do loa preli
minares de la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el aña económico próximo veoidero de 
1880 81 , ó sea de formar lo? apéndices á 
loa uruillaramientos en que se cumpreu-
dau las alteraciones en alta 6 eu baja 
Que iuya su.r.^o la propiedad indivi
dual desdo que sa cerraron las mismas 
operaciones al finalizar el año económi
co anterior, la Administración reouerda 
«ste deber á las citadas corporaciones 
municipales, y á este propósito, y al de 
ô ue ae haga este servicio importantísimo 
oon *l acierto y con la uüiíormidad debi-

l is previene: 
1.° Que aplazada como está la for-

maci n ó reforma dú lojl actuales amilla
ra entos nara cuaudo se termineu los 
fcabajos sobre estadística territorial que 
*a •-^toa momentos se están ejecutando, 

D i p u t a c i ó n p r i m a r i a ! . 

— 
La Diputación provincial, euterada 

*5>nagraJo de que loa Profesores faculta- j 
ti vos del Hospital provincial D. Júíú de , 
JLrco y Laque, D. Marceliano Gómez 
Pumo, D. Julio Pérez Obou y D. Isidoro 
Lopez Dueñas han donado á dicho osta-
blectoii ¡uto dos cajas conteuieudo una 
colección de ap «ratos, instrumentos y 
obje ta de curación, ha acordado e# se-
sion do 5 del actual se den públicamente 
las gracias |>or medio del B O L E T Í N O F I C I A L 

•de ta provincia. 
Madril 16 de Marzo de 1880.=El Di-

pul ido Secretario, La Torre. 

La Diputación provincial, enterada de 
que el Arquitecto D. Enrique María He-
pullés y Vareas ha donado á la Bene
ficencia provincial 10 pesetas, importe 
(!<• ' los ••jcmplares que ha adquirido esta 
Corporacio.i «le su obra titulada Dispo-
sichn,con(trucci"n y mueblaje de Escue
las de instrucción primaria, ha aeor-
l.i 1 •> c u s-si >a di; ó del actual hacerlo 
público por medio dol B O L K T I N O F I C I A L 

do la provincia. 
Madrid K) do Mtrzo de 1880.=Kl 

Diputado Secretario, La Torre. 

Ba&endá la Diputación proviucial del 
donat VU de 98 pañales, 24 sábauns y 60 
«aminas para la Iue lmay Casa de Mater-
L Í la-L y 29 fuudas .le colohoues y 60 sá
banas para los Hospitales, hecho por 
1». . 1 . A., ha acordado ou sesi >n de 5 
del actual que se deu públicamente las 
gracias por medio del B O L E T Í N OFKXIAL 

.de la provincia. 
Madrid 1.0 de Marzo do 1880.=El Di-

«putndo Secretario, La Torre. 

tan sólo las es hoy permitida la confec
ción de los apéndices referí los, qu-' como 
se deja dicho, han de servir de base á la 
próxima derrama. 

2.° Que en estos apéndices se deben 
comprender los contribuyentes todos que 
en cualquier concepto hayan sufrido alte
ración en su rquozu individual, siempre 
que esa alteración se justifique en la for
ma que se dirá en la prevenciou siguien
te: y también se podrá comprender, si 
se creo conveniente, á todos los demás 
que no la hayan sufrido, pero en su caso, á 
estos para el solo efecto de llevarlos á los 
apéndices con sus nombres y con la mis
ma riqueza imponible por que estéu hoy 
contribuyendo. 

3.° Que la justificación do que habla 
la prevención anterior consiste en la 
obligación que tiene el contribuyente de 
exhibir al Ayuntamieutoy Juutapericial , 
á la vez que presenta su relación, los 
títulos de propiedad que acrediten la ad
quisición, y también las cartas de p igo 
ó loa recibos del respectivo Registrador 
de la propiedad del partido eu que los 
I N M U E U L E S M ' S t é n situados, por los cuales 
se haga constar que se halla hecho el 
pago á la Hacieoija de I03 derechos de 
transmisión que están establecidos; sin 
que sea permitido, en n OHMIO caso, ad
mitir las relaciones que se presenten, ni 
comprender sus resultados e:. los apéndi
ces, sin queso dé esa doble justificación, 
eomo se manda, entre otras disposiciones, 
por el art . 113 «leí reglamento de 14 de 
Enero de 1873 parala administración y 
cobranza del impuesto sobro derechos 
reales y transmisión de bienes: la adie.ion 
ó alta que se haga al contribuyente que 
adquiera una propiedad, es «le rigor que 
ha do producir en el apéndice una baja 
sirnultauea á so anterior dueño, y así 
debe.á desdo luego ejecutarse. 

4.° Que los Ayuntamientos y Juntas 
pueden adt'M-'nar á la riqueza de cada 
contribuyente, previa la instrucción del 
oportnno espediente, la finca ó fincas que 
por cmisloo.es ü otras causas no estén 
comprendidas en los amillaramieutos, y 
también las urbanas que procedan de 
nuevas edificaciones, y aquellas en que 
se ejerza alguna iudustria, si bien figu
rando los productos de éstas últimas en 
la proporción que se halla establecida: eu 
la propia forma pneden dar de baja, pre
via formación también de expediente, la 
finca ó fincas que se acredite que tieue 
cua : quier contribuyente duplicada. 

5.° Quo no estando sujeta, por punto 
geueral , la contratación de la gana lerjja 
á los requisitos que necesita la propiedad 
inmueble, procedan las corporaciones 
municipales en las altas y bajas que se 
produzcan, cou tal justificaci-m, que, des
pués de comprobarlas debidamente, fie lle
ve la alteración á los apéndices, s i n perjui
cio para el contribuyente ni para el 
Estado. 

6.° Que no existe dificultad para que 
£6 admitan las variaciones que se pro-

{)0ngi«n ó pidan por colonia, siempre quo 
as relaciones vayau suscrita* pur ios 

respectivos propietarios y colon>9 y qua 
a; cumplan los preceptos reglamen
tarios. 

7.° Quo reclame:) á I 0 3 contribuyen
tes, los puíbios qu? aún no b hayan h j -
cho, la presentación de las relacionas Ld 
alta y baja que hayau tenido cu su pro
piedad desd* finos del afn ec.mó nico an
terior, S 'm iland > al efecto el plazo i;n-
prorogab'.e de 20 li is, y exigi mdj \ 11 
las justifi juou en ta forma qu í $o ftiso; 
en la prevenciou 3 . ' : la re : lam«"i) i 1 3 
hará p >r me lio 1« ,vnu ictiós \ i ; s > ii r á n 
fijar en la respectiva l >ca)i 111 y en los 
pueblos c i.n tfblüoa, d vi loles además 
publicidad p ir me lio ilel B «LKTIN O F ¡ C ¡ A L 

para que llegue á noticia do tott >s, y eu 
particular de los lucen la l >s f >r tster >•«. 

8.° Que las relación¿s S J fir cou 

Ereciaion y clarida 1, le m mera que so 
aga constar eu ellas, mu qa> otV'/.ia 

género alguno do du la .e lp ir uonor deta
llado del inmueble, del cultivo ó do la 
gana«lería que haya sido objeto do la 
transmisión, y colocan 1 > estoselemoutos 
de riqueza por el ór leu «jue so h illa es
tablecido, ó sea eu primor término la 
propiedad rústica, á seguida U urbaua, 
luego la colouia y pyr último la gaua-
dería, para que facilite después la r a 
da -cien de los apéu lices. 

9.° Que uo so admitan las relaciones 
cuya redacción sea dudosa, ni tamp ico 
aquellas en que se comprenda la traus-
misiou de propiedad iumueblo, sin que 
se exhiba la justificaron de que habla la 
preveucion 3.*: en la inteligou ú;i de que 
la falta á esta dispjsicion por los Ayun
tamientos y Juutas periciales les cons
tituirá ou un ca«o de grave r^spjusabdi-
da.l, que la Admiuistraciou uo p j l r a d i s 
pensarse de hacer efectiva. 

10. Que couclui«lo que sea el plazo 
quo se señale para la presentación de ro-
Ucioues, se co!o.|uou las que resu'.teu 
presentadas \>or el órleu de inscripción 
que los contribuyentes tengan on el 
amiilaramiento, y guardando ese mismo 
urden, se formaran los apéndices que se 
piden pjr esta circular, y eu ellos se pon
drán los contribuyentes que han tenido 
alteración, cou su uombre y apellidos, los 
números, el de orden que tengau qn los 
amillaramieutos y los quo les correspon
dan en los apéndices, la total riqueza 
cou que vengan hoy contribuyendo, La 
que tengan señalada ó deba señalarse 
á las propiedades que vau á adicionarse, 
la riqueza total, las bajas justificadas, si 
alguua han teuido, y la cifra que lea re
sulte para contribuir en 1880-81, lijando 
la que sea por cada uno de los cuatro 
olementos de rústico, urbano, colouia y 
ganadería; los que eutre» á figurar en 
los apéndices como primeros contribu
yentes, se hará constar así. 

11 . Formados los apéndices, se ex
pondrán al público por término !e ocho 
dias, duraute les cuales se admitirá:} las 
reclamaciones que se presenteo, anun
ciándolo así por medio do edictos, con la 
expresión de que espirado que sea ese 
plazo, se dará por ultimada la operación 

sin ulterior recurso; al pió dedos apéudi-
ces se pou Irá certificación quo acredite 
haberse licuado ese requisito, y también 
el quo de todas las alterac.oues de pro
pio lal inmueble comprendidas eu los 
mis nos apéuiices se na presontado la 
justifi ;aciouex¡gi la porla preveociou3. , , : 
así termínalos los apéodioes, so rp-
mitirán á esta Admiuistraui.m ecouóuVica 
para el lia 30 do Abril próximo, sin falta 
alguna, debioado enviar con el original 
una copia literal debidamente autorizada. 
L >s pueblos en quo nó so haya dado uiu-
guna alta ni baja, remitirán una certifi
cación en quo así se h tga constar. 

Con las antori«>res prevenciones fwa-
fía la Aliniuistcaciou que no ha do ofre
cer dificultad la formicion y el envío pa
ra el dia sen iludo de los apéndloos p i ra 
18S ) 81 , y a^í i'Sp i.-1 |'i • . . Inu 1; eje m-
tar las corporaciones municipales. Una 
prevención especialísima ha de hacerles, 
sin embargo, qon el fiu de desterrar la 
ar ra igada costumbre de uo dar importan
cia á esta clase do «locumout ja, y ia tiene 
graii lísi na, como todo lo quo sirvo de ba
so á la derrama del primero de nuestros 
tributos: esa costumbre es lado permitir
se algún pueblo alterar ia riqueza do 
algunos contribuyentes en ios repartos, 
sin comprender áutea esa aJteraciou on 
1 ¡s apéndices, quo ni siquiera formau, y 
también que no los. remiten á la Ad.uiuis-
traci m para la épo¿a p o los pide, priván
dola con esta demora do poder aprobar
los eu tiempo y do que sirvau de baso 
legal para los repartos: quo sin incurrir 
eu una gravísima responsabilidad uo pue
de a l te rárse la riqueju de ningún contri
buyente más que p^r los medios quo están 
establecidos y qu? en esta circular se 

"deian eau.nervios, es uaa cosa do todos 
sabida y que appu I II¡ .ra rec jrdarso: 
que no remitiendo á la, \. Laiuistracion 
eu tiempo los apéndices, ni puede ejerci
tar en olio su acci JU fiscal, ni aor >b.írlo3, 
ni remitirlos á los pu;b'.os para que por 
ellos se giren los repartos, es también 
incuestionable. 

Eu estaatencion recomionla efi:acisi-
mamente que no se h iga alteraciou de 
ninguna clase en la riqueza de LOO contri
buyentes sin la justificación que SIP deja 
prevenida, y quo-so la remitan los apén
dices que ahora se pi l«»n para el dia qun 
deja señalado, 30 del próximo Abril, para 
censurarlos y aprobarlos y verificar de s 
pués su envío á los pueblos, para quo por 
esa base legal se ejecute la derrama, puos 
repite que en otro caso habrán de con
traer uua grave responsabili lad. 

Madrid 14 de Marzo do 1*8').=El J o -
fe de la Administración económica, Anto
nio Laá. 

Bu la Gaceta correspondiente al dia 
14 del corriente aparece la signieuto cir
cular publicada por la Direcciou general 
de impuestos: 

Circular. 
Perseverando osta Dirección general 

on el propósito de prevouir y vencer las 

http://cmisloo.es


2 Viernes ] 9 de Marzo de 1 80. 

dificultades que causa < n la recaudación 
de los impuestos de consumos y cereales 

Í sal la negligencia por parte de algunos 
lunicipios en acordar los medios de sa

tisfacerlos, á que se refiere el art . 186 de 
la instrucción de 24 de Julio de 1876, 
considera conveniente recordar á V. S., 
para sa puntual observancia y la de los 
Municipios, asociados y contribuyentes, 
las reglas contenidas en la circular de 25 
de Marzo de 1878, reproduciéndolas y 
ampliáudolas como sigue: 

De la elección de meatos para satisfacer 
el impuesto de consumos y cereales. 
I." El dia 21 del mes actual se reuni

rá cada Ayuntamiento encabezado, 
cou triple número de contribuyentes que 
representen todas las c l a s e s / y acorda
rán los medios de hacer efectivos el en
cabezamiento general por uno, si fuere 
posible y conveniente, y si no por va
rios de los medios que autoriza dicho 
artículo 186 de la instrucción, dando al 
dia siguiente cuenta de lo acordado á esa 
Administración; y teniendo presente, 
para verificar el acuerdo, que no se per
mitirá á población alguna acudir al me
dio de reparto para cubrir totalmente el 
encabezamiento sino cuando justifique 
haberle sido imposible satisfacerlo por 
medio de conciertos parciales ó arrien
dos. Respecto á la elección del triple nú
mero de contribuyentes, qué suele ofre
cer duda?, el procedimiento más adecua
do será dividir el número de vecinos, ex
cluyendo á los exceptuados de contri
buir al reparto por el art. 218, en tres 
clases de igual ó aproximaelo número de 
individuos cada una, eligiendo de cada 
clase por sorteo la tercera parte de los 

asociados. 
Ejemplo: 

Número de vecinos contribuyen
tes por territorial 490 

ídem por subsidio 110 
ídem por consumo que no contri

buyen por subsidio ni por ter
ritorial 300 

T O T A L 900 

Individúes correspondientes á ca
da clase 300 

Los 300 menores contribuyentes cons
tituyen la primera clase: los 300 que les 
siguen en importancia, según las cuotas 
de las < ontribuciones que satisfacen por 
dichos tres conceptos, la segunda clase; 
y los 300 mayores contribuyentes la ter
cera. 

De cada una de estas tres clases debe 
salir por sorteo la tercera parte de los 
contribuventes asociados. 

2.* Si el medio acordado fuese el en
cabezamiento ó encabezamientos par
ciales con los gremios, deberá acordarse 
tambieu si han de concederse, en caso ne
cesario, por menos precio que el asigna
do á cada especie; y de acordarlo así, 
nunca podrá ser por cantidad inferior á 
las.dos terceras partes del cupo y sus re
cargos. También se acordará en el mis
mo acto que la cautidad que en tal caso 
resulte sin cubrir se hará efectiva, con 
su correspondiente recargo, por medio de 
reparto; pero se recomienda que los en
cabezamientos con los gremios sean por 
el total cupo y recargos de la especie en 
que traten. 

3.* Si los Ayuntamientos y contribu
yentes asociados acordasen el arriendo, 
y considerasen mejor que el llegar á ve
rificarlo en segunda subasta por las dos 
terceras partes del cupo de todas ó cada 
una de las especies, la Administración 
municipal ó el reparto, pedrán acordar 
desde luego, si lo estiman conveniente, 
que se intente el arriendo por el cupo 
total y recfrgos, más el 3 por ICO de co
branza; y e¿ue si uo se obtiene en la su
basta primera por la totalidad, sin cele
brar la segunda, tenga lugar la Admi
nistración ó el repartimiento. 

4 . a Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultal exclusiva en las 
ventas, que sólo puede verificarse en po 
blaciones que no tengan más de 5.000 
habitantes dentro de su término munici
pal , y para cuyo aóuerdo es necesario 

que entre los contribuyentes asociados 
estén representados los cosecheros, los 
fabricantes y todos los industriales que 
al por mayor ó al por menor especulen en 
las especies, deberá solicitarse el indicado 
privilegio de la Diputación provincial el 
día 22 del presente mes. 

5.* La Administración, por su parte, 
conocedora de los pueblos que han acor
dado la exclusiva, encarecerá á la Dipu
tación la conveniencia de que resuelva 
con la mayor brevedad las solicitudes, y j 
al efecto evacuará los informes que aque
lla pida, eu el preciso término de cuatro 
dlasj y si algún pueblo de más de 5.000 
habitanteshubiese acordado la exclusiva, 
desaprobará el acuerdo con toda breve
dad para que, por una inteligencia equi
vocada ó pretensión indebida, uo se re
trase la realización de los medios proce
d e n t e s ^ comunicará á la Diputación que 
ha desaprobado el medio por no ser prac
ticable sin la aprobación del Gobierno. 

6.* Si el medio que se acordare fuese 
la Administración municipal, el Ayunta
miento v asociados deberán acordar tam
bién si han de efectuarse ó no aforos de 
las especies existentes en los estableci
mientos de venta para cobrar ó uo á la 
Administración anterior los derechos de 
las existencias que resulten, y al propio 
tiempo acordarán, si lo conceptúan nece
s a r i a , que se cobre por repartimiento la 
tercera parte del cupo y recargos en 
períodos trimestrales, de los cuales sola
mente se hará efectivo el primero si la 
recaudación obtenida permitiese prescin
dir de los restantes. 

7.* Igualmente acordarán con los 
asociados celebrar una reunión cada mes 
del 8 al 15, para examiuar la recaudación 
del mes anterior y el estado de las espe
cies adeudadas, que debe remitirse á la 
Administración á fin de acordar en su 
vista lo que corresponda al mejor ser
vicio. 

8 . a Eu el caso de realizar por reparto 
dicha tercera parte, deberán celebrar 
otra reunión para acordar si se puede ó 
no prescindir del todo ó parte de esta 
cobranza en vista de la recaudación ob
tenida. Este acuerdo debe tener lugar el 
dia último del primer mes de cada tri
mestre. 

9.* El Síndico del Ayuntamiento y 
un asociado, que elegirán entre sí los 
asistentes, cuidarán de que para la fecha 
de dichas reuniones estén concluidos los 
datos y antecedentes que deben exami
narse. 

10. El medio ó los medios adoptados 
deberán ser sometidos por los Ayunta
mientos á la aprobación de esa oficina, 
remitiendo á la misma al efecto copia del 
acta del acuerdo á que se refiere la dispo
sición anterior con fecha 22 do este mes, 
como queda indicado, de manera que el 
25 tbre en esa Administración, por la 
que deberá aprobarse, si procede, con la 
necesaria diligencia para que el Ayunta
miento respectivo pueda cumplir oportu
namente todos sus deberes, á cuyo fin es 
imprescindible que la aprobación obre en 
las Corporaciones municipales el dia 1.° 
del próximo mes de Abril; en la inteli
gencia de que el medio de reparto debe 
aprobarse condicionalmente, y para el 
caso de que se justifique lo que previene 
la disposición 1. a 

De la Administración municipal. 
11. Si el medio acordado fuese la Ad* 

miuistraciou municipal, el Ayuntamien
to y el Alcalde cuidaráu de que se cum
plan las formalidades y reglas estableci
das por la instrucción para la Hacienda, 
de que imprescindiblemente se lleven los 
libros de ingresos para los dias pares é* 
impares, como aquella establece; de que 
mensualmente, y si la Administración 
económica lo exigiese, semanalmente, 
se rinda á la m i s m a nota de la recauda
ción obtenida, determinando lo que cor
responda á derechos de tarifa, á recargos 
y á arbitrios, si los hubiere autorizados, 
y el importe Jotal de los tres conceptos. 

12. Asimismo deberán rendir, y la 
Administración cuidará de exigirlo, el 
estado del número de unidades de cada 
especie ademadas duraute el mes y el 
importe de sus derecho?, dato extrema
damente necesario y conveniente á los 

mismos Municipios y al público, por 
cuanto puede, como antes ha acontecido, 
ser ocasión de alivio en el gravamen, 
elimiuando especies que resultasen poco 
productivas eu toda España. 

13. Eu manera alguna acordarán, ni 
permitirá la Administración económica, 
que se cobren arbitrios sobre especies no 
incluidas en la tarifa oficial, como no ha
ya el Ayuntamiento obtenido autoriza
ción especial expedida por el Ministerio 
de la Gobernación ó provisional del Go
bernador de la provincia, la cual deberá 
solicitar, si tales arbitrios fuesen nece
sarios, con la anticipación oportuna pa
ra que pueda otorgarse ó negarse antes 
del 1.° de Julio de cada año. 

14. La Administración municipal, lo 
mismos que los arrendatarios, procura
rán tener efectuados áutes de 1.° ele Ju
lio los conciertos especiales con los veci
nos del extraradio por los consumos que 
signifiquen sus familias ó establecimien
tos á fin de obtener los ingresos oportuna
mente; en la inteligencia de que á los no 
concertados uo pueden aplicarse las de
claraciones contenidas en la circular de 
esta Dirección de 23 de Agosto de 1876. 

| F De los encabezamientos parciales. 
15. Cuando el medio adoptado sea el 

encabezamiento parcial con los gremios 
tratantes en las especies'gravadas ó el 
reparto, en cuyo caso debo iutentarse el 
encabezamiento como si estuviese acor
dado, servirá de base para celebrar estos 
encabezamientos la cantidad señalada á 
cada una de las especies; pero su precio 
será determiuado por convenio entre ca
da gremio y el Ayuntamiento, sin que, 
como queda dicho, pueda convenirse in
ferior á las dos terceras partes, y esto 
sólo en el caso de que por acttorjlo ante
rior con los asociados se autorizase, líl 
déficit, si resultare, entre el importe de 
los eucabezamieutos parciales y el total 
encabezamiento gcnonil ó cupo, podrá 
cubrirse por reparto vecinal, así como el" 
recargo, que no puede cxccl - r del 100 
por LOO. 

16. Estos encabezamientos parciales 
procurarán acomodarse á las prescrip
ciones contenidas en los artículos 179 
al 183 inclusive de la instrucción; bien 
entendido que el reparto á que so refie
re el art . leO es especial entre los indi
viduos del gremio por la especie cu que 
trateu, y no les releva de figurar por sí 
y sus familias, criados, etc. , en el repar
to general de la cantidad que los enca
bezamientos parciales ó arriendos espe
ciales de otros artículos dejen sin cubrir. 

17. De conformidad con lo que au
toriza el art . 183 de la instrucción, pue
den también celebrarse encabezamientos 
parciales ó conciertos con los labradores 
por los jornaleros que se ocupan eu las 
labores del campo, donde hubiere cos
tumbre de proveer á éstos de las espe
cies de cousumo diario; pero en este ca
so no podrán figurar dichos jornaleros 
en el reparto, ni podrán imputarse á sus 
principales, que sólo figurarán en él 
por sí, sus familias y criados. 

18. Las obligaciones de encabeza
mientos parciales que suscriban los gre
mios tratantes en las especies deberán 
remitirse por duplicado para su aproba
ción á esa oficina provincial antes del 
1.° de Abril, y ser aprobadas, si procede, 
devolviéndose uu ejemplar al Ayuuta-
miento antes del 30. 

Si convocados los tratantes en las 
especies gravadas, á los que debe obli
garse á concurrir, personalmente ó re
presentados, á la casa de Ayuntamiento, 
é iuvitados á encabezarse por la especio 
eu que t ra tan , no aceptaran la iuvita-
ciou las dos terceras partes de los indi
viduos del gremio, se extenderá acta en 
que se haga constar lu negativa, que 
firmarán por lo menos tres de los con
currentes eu representación de los de
más, y se unirá certificación de su con
tenido al expediente justificativo del 
medio que llegue á plantearse. 

De los arriendas municipales d libre 
É venta. • 

19. En la inteligencia de que los 
medios adoptados sou los procedentes y 

obtendrau la aprobación de la Adinin ia» 
tracion económica, sujetándose los Ay Q Q * 
tamientos al cap. 31 de la instrucción 
cuando haya sido acordado el arrieudo rj 
el reparto (al que uo se puede llegar sin 
intentar losencabezamientosy los arrien, 
dos y hacer constar por medio de certifil 
cacion que se anunciaron, celebraron y 
no dieron resultado aceptado), deberán 
anunciar la subasta con ocho días de 
anticipación; celebrando la primera el 
dia 1.° de Abril, y la segunda y última 
si hubo proposición eu la primera, el <J¡¿ 
12, á fin de que haya tiempo de remitir » 
fijar con oportunidad los nnuucios en | 0 1 
pueblos limítrofes, no aceptando proposi
ción si no mejorase la obtenida en un 5 
por 100 por lo menos. 

20. Si por no cubrir el tipo de la «Q. 
basta no hubo postores en la primen 
deberá aceptarse en la segunda, el illa 
12, proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes y después pujas á la llana 
si el Ayuntamiento y asociados no hubie! 
sen acordado la administración ó él re
parto con preferencia al arriendo por 
cantidad inferior al encabezamiento. 

21 . En el caso de que en esta segun
da subasta se presenten postores por las 
dos terceras partes ó más, cuyo3 ofreci
mientos debau aceptarse por uo haber 
dado resultado la subasta primera, ni 
haberse acordado con los asociados qae 
no se haga el arriendo sino por lo asig
nado en el encabezamiento, se anun
ciará y tendrá lugar el dia 24 una terce
ra subasta, en la que no se aceptará sino 
la mejora del 5 por 100 y sobro ella pu
jas á la llana, adjudicándose el arriendo 
al mejor postor. 

22. Si nose presentasen licitadoresen 
la segunda subasta del dia 12, quedará 
ésta abierta por ochodias ha¿ta el 20; y si 
dentro de ellos se luoieso proposición por 
las dos terceras partea del tipo, se anun
ciará al público la celebración da la ter
cera subasta el dia 24. 

23. El 10 de Muyo, como la instruc
ción previene, deberán estar terminados 
y remitirse á esa Administración econó
mica, para su aprobación, los expedien
tes de subastas. 

24. Del resultado de cada una se dará 
conocimiento inmediatamente á la Admi
nistración, la cual cuidará de exigirlo 
para obtener antes lo3 expedieutes, 
cuando sea posible. 

25. En los pliegos do condiciones do 
los expedientes de subasta so expresará 
siempre, como está prevenido, la clase y 
cantidad de la fianza que haya de pres tar 
el arrendatario; y cuando ésta consista 
en fincas, no se dejará su aprecio á laMu-
incipalidad, sino que se hará cuando más 
por lo que exprese el amillaramiento. 

26. En el caso do que se desaprueben 
por la Administración los expedientes de 
arriendo, se procederá siu demora, corno-
previene el art . 199, á auuuciar con ocho 
dias de auticipacion otra subasta única, 
á menos que el Ayuntamiento y el rema
tante se avengan á suprimir ó modificar 
las coudiciones ilegales, causa de la des
aprobación, en cuyo caso se remitirá el 
expediento de nuevo al acuerdo de la 
Admiuistraciou. 

27. El 1.° de Julio podrán los Ayun 
tamientos dar posesión iuteriua á los re
matantes, aun cuando uo hayau recibido 
el expediente aprobado, sin perjuicio de 
cumplir lo que acuerde la Administra
ción, la cual cuidará bajo su responsabi
lidad de que la aprobación recaiga J 
consto en el pueblo antes de dicha fecha 
para que la posesión sea definitiva <** 
expresado dia l . ° 

28. Antes de 1.° de Julio, constando 
ya aprobada por la Administración I* 
subasta, procederán log arrendatarios, 
cou la aquiescencia del Alcalde, á efec
tuar los conciertos del extraradio á qu« 
se refiere la disposición 14 de esta orden. 

De los arriendos municipales con fif 
/acuitad exclusiva en las ventas. 

29. Teniendo presente cuanto previe
nen los capítulos 22 y 32 do la instruc
ción, y haciendo acordado esta clase de 
arriendo el dia 21 de Marzo con triple 
número de contribuyentes, entre los q o e 

estuviesen representados los cosecheros, 
fabricantes y especuladores, y dado co-
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cocimiento el día 22 á la Administración 
económica, si se obtiene la aprobación 
del medio por la misma, sin perjuicio de 
lo que en definitiva resuelta la Diputa
ción provineial, y expresando esta con
dición én el pliego de las de arriendo 
podrá anunciarse oportunamente y veri
ficarse la subasta en el día 1.° de Abril: 
y si no se cubriese el tipo, el 12 la se
co nda y el 24 la tercera, si fuese necesa
rio, como se ba señalado para los arrien • 
dos con libre venta, á fin de que el 10 de 
Mayo, según la instrucción previene, 
obren ultimados los expedientes en esa 
oficina 

30. Como queda dicho en la disposi
ción 28, podrán estos arrendatarios pro-
,• ' ler, como los otros, al cumplimiento 
de la 14. 

Del repartimiento vecinal. 

31 . Cuando se acuerde satisfacer el 
total encabezamiento ó la cantidad que 
resulte sin cubrir, si se plantean otros 
medios y el recargo municipal respecti
vo por medio del repartimiento vecinal, 
se procederá con arreglo al cap. 33 do 
la instrucción. 

32. Este medio exige suma atención 
para evitar en cuanto sea posible las 
mudadas reclamaciones que con frecuen-
• :I motiva, por falta de un procedimien
to legal y determinado, que fije reglas 
de imposición, desarrollando el criterio 
quo la instrucción establece. 

Requiere, como queda advertido y 

previeue la ley de presupuestos de 24 
de Junio de 1876, justificar no haber po
dido llegar á los conciertos parciales ni 
haber obtenido resultado en las subastas; 
extremos que se acreditarán con certifi
caciones especiales referentes á los actos 
que no dieron resultado. 

33. Autorizado que sea .el reparti
miento, se elegirá para ejecutarlo un nú
mero de vecinos igual al de los Conceja
les; y para que tengan representación 
las diversas clases contribuyentes en la 
forma indicada en la disposición 1. a de 
esta orden, se elegirá por sorteo de cada 
clase un repartidor hasta reunir la terce
ra parte de repartidores, eligiendo el 
Ayuntamiento también entre las demás 
clases, -siu sorteo, las dos terceras par
tes restantes hasta completar el número 
de repartidores. 

34. Esta elección se verificará por el 
Ayuntamiento en sesión pública extraor
dinaria, á la cual se invitará á concurrir 
á tres individuos que sepan leer y escri
bir por cada una de las tres indicadas 

• clases contribuyentes, y en las pequeñas 
poblaciones donde no pudieran asistirtan-
tas personas en que concurrau dichas 
circunstancias, las que sea posible, pro
curando de todas maneras que presen
cien la elección tres individuos por cada 
claso. 

35. Elegida la Junta repartidora, con
sultará ésta para la clasificación de los 
contribuyentes el reparto de la contribu
ción territorial, la matrícula de suhsidio 
y los repartos anteriores municipales ó 

de consnmos qne obren en la Secretaría 
del Ayuntamiento; teniendo muy presen
te que el repartimiento de consumos y 
cereales ni puede ni debe ser proporcio
nal ni relativo á las cuotas que paguen 
de contribución, porque se convertiría en 
recargo de ella», sino un dato para atri
buir la clase á que el contribuyente cor
responde; de suerte que si, por ejemplo, 
el mayor contribuyente fuese soltero ó 
viudo con un solo criado, no se le podrá 
señalar más cuota que la que correspon
da á dos personas de la p-imora clase. 

36. Respecto á los criados, deben dis
tinguirse los propiamente dichos que vi
ven inmediatos á sus amos y participan 
generalmente de su sistema de alimenta
ción, y los jornaleros que reciben el sus
tento diario. 

37. Los primeros pueden figurarse en 
lac lase que sus amos, y si pasaren de 
seis en la inmediata inferior; pero los 
otros deben siempro figurar en ta ante
penúltima clase. 

38. El art . 213 do la instrucción se
ñala los tipos do consumo que han de ser
vir de baso para calcular y verificar el re
parto, y autoriza que estos tipos puedan 
reducirse á la mitad ó aumentarse hasta 
el triple para acomodar las cuotas indivi
dúalos ú las especiales circunstancias do 
las familias. 

39. El cuadro de consumos de espe
cies que según dicho artículo pueden 
atribuirse por persona á las clases 1 / y 
última es el siguiente: 

Carura. Arclle. 
<\gti-ir<!¡en-
t e s y l . i - m v s 

Vinos 
y viimtrres. Corrales. Pcsradfiv. JftllOtl. Carbón. 

KilAiiTamtts. Kilogramo*. l.itMI Ulros. Kilogramo*. KiloqratiHH. kiliHuimo\. Kilogramo*. 

QAtegoHá superior. tipos máximos ó triplicados imputa
bles por individuos á los de mas favorables cir-

42 
1 

15 800 
25 

1 
% 

í, ¿ O 
50 Categoria inferior, mitad de los tipos mínimos 

42 
1 1 ''' l i 25 

1 
% | í, ¿ O 

50 

40. Los derechos que natos tipos representan en las diversas poblaciones comprendidas en cada una de las seis clases que 
la tarifa establece son los que demuestra el estado que sigue: 

Carnes. 

!>(,. ('*. 

Arelie. 

PU. Ct. 

Aguar
diente} y 
llrores. 

I'ls. C*. 

Vinos 

ninagrw. 

/*.'.v. í.v. 

Para los pneblos de latarifa l. t Cuota individual máxima.. . . . . . . 
i Ídem id. luinim « 

2 $ 
0*07 

2*4u 
0'OS 

l'SO 
o'oG . 

(i 
O'12 

ídem id. id. de la tarifa 2.*.. j ('nota individual máxima 
i Ídem id. mínima.. 

378 
wV.t 

27o 
009 

r s o 
0'06 

I2'50 
0*25 

ídem id. id. de la tarifa .V. 
j Cuota individual máxima . . 
' Ídem id. mínima 

4-20 
O'IO 

3 
U'10 O'UÜ 

15*50 
i W 

ídem id. id. de la tarifa 1.". 
I Cuota individual máxima 

*| Ídem id. mínima 
4'62 
O'lt 

:ó> 
O'll "•"•44 

tdem id. id. de la tarifa 5 . \ 

• 

1 Cuota individual máxima 
7 ídem id. mínima 

1 5'04 3'60 •25 
tdem id. id. de la tarifa 5 . \ 

• 

1 Cuota individual máxima 
7 ídem id. mínima 0 1 2 0'12 0'07 0'50 

Ídem id. id. de 1.. t¿irif:i G.\ 
\ Cuota individual máxima . . . 
' Ídem id. mínima. . . . . 

r.'Mo 
i 0*15 
l 

3M.M 
0T3 

2't0 
0*07 

31 
0*62 

Oréales. I'escados 

Ph. Ct. 

3'S4 
0'Mi 

3*84 
iri6 

1*1$. Ct. 

o*:'.»; 
ICO! 

3'S4 
n'iii 

0*30 
0*01 

0*72 
l»'02 

4*32 
0*1$ 

0*19 

l'SO 
(rao 

ros 
0 '03 

r o í 
0'03 

1'4I 
n'O I 

Jabón. Carbón, TOTAL. 

Ph. Ct. PU. Ct. PU. C*. 

1*26 
0'03 

2'10 
0*10 

21 
0"G3 

1*26 
0'03 

2'40 
O'IO 

28*64 
0'7'J 

l*S6 8 
0*12 

33-32 
0*90 

r u 
0*04 

3-00 
0*15 

12*16 
1*12 

r u 
D'Ot 

3'fi'i 
0*15 

4<V42 
1*22 

2'Mí 
U'HH 

3*G0 
0*15 

1 

55'30 
1-42 

41. [V estos valores resulta que la 
eoota persoual menor está contenida en 

la más alta 38 veces, por lo rodóos, Mi 
las poblaciones que se rigen por las ta

rifas 5 / y 6 *, ó sean las de 40.001 habi
tantes en adelante; 37 cu las de 3 . ' y 4.*, 

ó sean las de 12.001 á 40.000 habitantes; 
36 en las le ó 001 á 12.000, y 33 veces 
en las poblaciones de 5.000 ó mduos ha
bitantes. 

42. Estas- cuotas ó tipos extremos 
permiten establecer una extensa escala 
para la clasificación de los contribuyen
tes al realizar el repartimiento; así, en 
las poblaciones de 5.000 ó mdnos habi
tantes, pueden fijarse 33 ciases, de las 
que la primera será la do los contribu
yentes que deben pagar la cuota supe
rior, ó ssa contribuir con 33 unidades 
por persona, siendo la unidad la cuota 
inferior; á la 2 . ' claso corresponderán 
32 uni lados, 31 á la 3.*, 30 á la 4.*, 29 á 
la 5.*, 28 á la 6. t t, 27 á la 7 . a , 26 á la 8. ' , 
28 i ia 9.*, 24 á la 10, 23 á la 11, 22 á 
la 12, 21 á la 13, 20 á la' 14, 19 á la 15, 
IB á la 16, 17 á la 17, 16 á la 18, 15 á 
I . 10, 14 á la 20, 13 á la 21 , 12 á la 22, 
II á la 23. 10 á la 24, 9 á la 25, 8 á la 
26, 7 á la 27, 6 á la 28, 5 á la 29, 4 á la 
30, 3 á la 31, 2 á la 32; y por último, 
una unidad, ó sea la cuota inferior, á 
la 33 . 

43. Como en muchas poblaciones, por 
su pequeña importaucia, no es necesario, • 
ni soría posible dividir en tantas clases 
los contribuyentes, pueden establecerse 
solamente 17 clases, contribuyendo siem-
)re la primera con las 33 unidades, y 
a última, ó sea la 17, con una unidad; y 

setta!AildÓ86 á las otras quince 31, 29, 27, 
25, 23, 21, 19, 17,15, 13, 11, 9, 7, 5 y 3 
unidades respectivamente. 

j 44. Por último, si aun este número de 
; clases se considerase excesivo, como en 

efecto lo es para mochas poblaciones, con 
especialidad las que no llegan á 2.000 
habitantes, podrán establecerse como 
mínimo nueve clases, de las que la pri
mera y la novena contribuirán con 33 y 
una unidad respectivamente, como ya se 
ha indicado,* y las otras siete con 29, 25, 
21 , 17, 13, 9 y 5 unidades, también res
pectivamente. 

45. Del mismo modo se hará la clasi
ficación en las demás poblaciones, tenien
do, sin embargo, presento que en ellas 
podrá darse mayor amplitud á la oséala, 
puesto que podiáu fijarse hasta 36 ca te
gorías eu las compreudidas eu la segun
da clase de la tarifa, 37 en las de las ter
cera y cuarta y 38 en las de quinta y 
BAZfta: y que cu ningún caso deboráu 
establecerse monos do la nueve señala
das, también como mínimo, para las po-
blacioues de 5.000 ó mdnos habitantes. 

46. Antes de efectuar la división de 
contribuyentes, los peritos procederán 
aisladamente, y sin concurrencia del 
Ayuntamiento ni del público, áe l iminar 
á los que con arreglo al art . 218 de la 
instrucción, debeu ser exceptuados do l 
impuesto. 

47. También antes de efectuar la d i 
visión ó clasificación procederán á calcu
lar los consumos que puedan atribuirse á 
los establecimientos de baños medicina
les, foudas, paradores, posadas y hospede
rías; calculaudo las personas que concur
ran temporalmente á unos y diariamen
te á otros, sin comprender á los dueños 
de los establecimientos si permanecen 
siempre en la población, porque sólo se 
trata de apreciar el consumo extraordi-
uario de los transeúntes, y restarlo del 
importe dol reparto, eu el cual so figura
rá eu su respectiva clase á los dueños de 
dichos establecimientos si no son tran
seúntes tambieu. 

48. Con arreglo á la prevención 4.* 
del ar t . 218 de la instrucción, el impues
to de estos transeúntes deberá imponerse 
á los dueños de los establecimientos en 
que se hospe len por los consumos que 
hagan. 

49. Las cantidades que se calculan 
por consumos de los transeúntes se harán 
efectivas en totalidad de dichos dueños 
en la dpoca de la concurrencia forastera, 
cuando es por temporada; y siendo cons-
taute, en las dpocas de costumbre. 

50. lüu esta inteligencia, la Junta 
repartidora procederá á hacer coustar sus 
trabajos en esta forma: 
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IMPUESTO ÜE CONSUMOS Y CF.itEALKS. 

PROVINCIA DE. PUEBLO DE. 

Repartimiento del imptiesto y *it$ recargos en el año económico de 1830-Hl. 

El número de habitantes, según el ultimo censo, es d e . . . . . -I.OOO 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo " j 
Han dejado de existir en el pueblo, según relación adjunta nú- / 

mero 1 : • • • • : • 1 , 1 { 
Exceptuados por el art. 218 de la instrucción, según relación nú- l 

mero 2 7 0 J 

Habitante* que *on á contribuir 3 913 

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. . . . 
ídem el recargo municipal de 10o por 100 

Surtí'm.. 

Pesetas. 

VA (MIII 

U 000 

20 000 
A deducir: 

Por el encabezamiento gremial de cereales 
ídem por el arriendo del vino 

T O T A L 

puedan. 

4.400 
3.200-75 

7.noo'7;> 7.mof75 

1S 898*25 

92o Cinco por 100 para suplir partidas fallidas , 

T O T A L 19.319-25 

Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan transeúntes por 
el consumo que se calcula á éstos, según relación núm. 3, y que se deduce de 
lo que se ha de repartir ñ los vecinos 1.038*50 

Líquido á rejxirtir 

Para realizar este repartimiento se 
han dividido los contribuyentes en nue
ve clases, correspondiendo 33 anidados á 
la l.":29 á la 2 . a ; 25 á la 3 . ' ; 21 á la 4."; 
17 á la 5. ' ; 13 á la 6.'; 9 á la 7."; 5 á la 
8. a , y 1 á la 9.*; y representando en tota-

18 280*75 

lidad 21.250 unidades, resulta gravada 
cada unidad con 86 céntimos de peseta, 
habiendo correspondido á cada vecino 
las cuotas que á continuación se se
ñalan : 

SE 
= 
A n o 

Nombres y apellido» Uel 
contribuyente. 

Número de 
persona.'» á MI 

cargo. 

Unidad** i | t i e 
representan 

n total. 

Cuota anual. 

Piar. v*. 

ídem 
1 riineMr.il. 

Ptas. Cs. 

C L A S E 1." 

t 
2 

D. Nazario Xuñez 
D. N. N 

• 

C L A S E 2." 

4 
5 

0 

132 
165 

i • 

113*52 
141*90 
» 

28*38 
35*17 

» 

10 
II 
• 

D. N. X. . 
D. X. X ; . . . 

• 

C L A S E 3." 

2 
7 

• 
• 

58 
2W 
l 

4 9 * s 
174*58 
• 

12*47 
43*64 

» 

58 
JI 

I 

D . N . N . . . 
I 
• 

C L A S E 9.* 

3 
i 
• 

75 
• 
• 

64*50 
• 
a 

10*12 
0 
e 

205 
200 

• 

D. N. N 
D. N. N. . . 

7 
o 

7 0*02 
1'72 

1*50 
0'43 

• • s A 

T O T A L E S . 3 9 1 3 21.25(1 1 18.280*75 4 .570*19 

Importa este reparto las expresadas 
18.280 pesetas 75 céntimos. 

Y para que couste, y habiendo aten
dido las reclamaciones procedentes y 
desechado las improcedentes, las firma
mos y entregamos en este dia al Ayun
tamiento de mil ochocientos ochenta. 

(Firmas de los repartidores.) 

A C U E R D O D E L A Y U N T A M I E N T O . 

Examinado este reparto, y hallándo
lo conforme y acomodado á la instruc

ción y disposiciones vigentes, acuerda el 
Ayuntamiento que se exponga al públi
co por ocho dias para que dentro de ellos 
reclame el que se considere agraviado; 
en la inteligencia de que el octavo por la 
noche se reunirá el Aynntamieuto, y en 
sesiou pública, de que se extenderá acta, 
se resolverán las reclamaciones pendien
tes, y se harán ' constar los nombres de 
los contribuyentes que hayan reclamado 
en tiempo, hayanse ó no conformado con 
lo resuelto por la Corporación, para esta
blecer esta formalidad más, como prueba 

de haber acudido en tiempo oportuno, á 
los fines que puedan convenirles, y de 
cuya acta se uairá copia al reparto. 

En á de 188 

El AUalde, El Sindico, El Secretario, i 

Pmecnciis 'de Habiendo expuesto al 
exposición al píe- público por OChO dÍ3S es- \ 
buco, sesión y au- { _f i , ., , 
di..n,-i.-, extraúrdi- t e reparto, y habiéudose 

I nariay.iproi..i.ion anunciado la exposición ; 
y remisión del re- p 0 r edictos y celebrado el j 

' , , a r t o ' ayuntamiento una sesión 
extraordinaria para resol
ver en corporación las re
clamaciones cuya relación 
y resultado se nace cons
tar en la copia del acta 
que se une á continuación, 
se aprueba dicho reparto 
por el Ayuntamiento, y se 
hace constar también pa
ra que con su copia pue
dan remitirse á la Admi
nistración económica de 
la provincia. 

(Fecha y firmas de los 
individuos del Ayun
tamiento.) 

51 . Después de hecho el señalamien
to de unidades contributivas correspon
dientes á cada vecino, y antes de proce
der á la liquidación do las cuotas que las 
unidades signifiquen, deberán los repar
tidores anunciar al público que el pro
yecto de reparto se expone al mismo por 
dos dias para que se puedan producir las 
observaciones y reclamaciones verbales 
que sean justas, uniendo al reparto acta 
üe las reclamaciones producidas y reso
luciones adoptadas. 

52. Hechas las modificaciones que 
motive cualquier error ó dato equivoca
do, se procederá á la liquidación de las 
cuotas. 

53. A este fin, para averiguar qué 
cantidad corresponde á cada unidad 
contributiva, se dividirá el total reparti
ble entre las unidades, y el resultado 
será lo que á cada unidad corresponda. 

Ejemplo: asciende el total á repartir 
á pesetas 18.280'75, y el total de unida
des á 21.250; y como éstas son más que 
aquellas, deben reducirse las pesetas á 
céntimos, lo que se obtieue cuando, 
como eu este caso, los hay, cou suprimir 
la coma, y si no agregar dos ceros, ,de 
esta suerte: 

1828075 I 21250 

0128075 86 cents. 
000505 

54. Siendo 86 céntimos de peseta lo 
que corresponde á cada unidad, para 
fijar á cada vecino lo que le correpouda 
sólo habrá que multiplicar las unidades 
que se le atribuyan por los céntimos, y 
el resultado será la cautidad en pesetas 
y céntimos que deba asignárseles por 
cuota anual, Ejemplo: D. Nazario Xu
ñez figura cotí 

Unidades 165 X 
0*86 

9*90 
13*2<> 

141"/» cuota anual que 

' le corresponde eu pesetas y céutimos. 

' 55. Ultimado el repartimiento y ex-
' puesto en la Secretaria del Ayuntamien-
• to, se anuuciará asi al público por todos 

los medios de publicidad acostumbrados 
en la lucalidad respectiva, para que los 
contribuyentes por sí ó por persona de
legada puedan examinarle en sus bases y 
detalles dentro de los ocho día?, según 
previene el ar t . 222 de la instrucción. 

56. Todo contribuyente puede exigir 
del Secretario ó encargado de ia exhibi
ción del repartimiento uua nota fechada, 
firmada y sellada, eu que se consigne la 
clase, uúmero de unidades y cuota anual 
que se le señalare. 

57. Si el contribuyente produce re
clamación, se le proveerá, si lo solicita 
de una nota auáloga, haciendo constar 
además en ella: si ha sido resulta negati
vamente, que ha sido presentada en tiem
po hábil y desestimada por improce
dente. 

58 . ' El dia último de los ocho que de
be estar expuesto el repartimiento, se 
reunirá todo el Ayuntamiento por la no
che en sesión extraordinaria á fin de re
solver las quejas y reclamaciones pen-

# dientes, y se harán constar eu acta espe-
*cial que deberá unirse tambieu al repar
t imiento, firmada por los individuos de 
la Municipalidad, las reclamaciones he
chas y las resoluciones recaídas. 

59. El reparto original deberá exten
derse en papel del sello 11.°, y la copia 
en papel de oficio. 

60. Como el medio de reparto siem
pre obliga á esperar al resultado de los 
encabezamientos ó arriondos, los repar
tidores deberán comenzar sus trabajos el 
1.° de Mayo para darlos por terminados 
el 1.° de Junio, á fin de que el 10 obren 
en la Administración y pueda estar 
aprobado el reparto definitivamente con 
la oportunidad necesaria para efectuar á 
tiempo la cobranza. 

61 . Cuaudo lo acordado hubiese sido 
la Administración municipal, el reparto 
respectivo á lo autorizado, que no podrá 
ser más de la tercera parte del cupo y 
recargos, deberá tambieu comeuzarsey 
coucluirse por los repartidores en el mis
mo término. 

Del impuesto de la sal. 

62. Según las reglas establecidas por 
Real orden de 14 de Julio de 1877, la 
cobranza de este impuesto puede obte-
ucrse por los medios siguientes: 

1.° PorjAdministraeiou municipal, ó 
sea exigiendo y cobrando á la entrada 
de la población sobre cada 100 kilogra
mos de sal que se introduzcan con desti
no al consumo, el derecho que con arre
glo á la autorización contenida en el pre
cepto primero de la citada Real orden 
acuerde la Municipalidad. 

2 . u l\IR encabezamiento parcial .JCPA 
los tratantes eu ia especie, ó sea expen
dedores en la localidad y su término, y 
cousumidoTe3 al por mayor si éstos ad
quiriesen la sal de'fuera. 

3.° Por arrieudo, con libertad en las 
ventas, de los derechos señalados por el 
Ayuntamiento sobre dicho articulo des
tinado al consumo de la localidad. 

4.° Por arriendo de dichos derechos, 
cou la facultad exclusiva eu las ven
tas; y 

5.° Por repartimiento vecinal de todo 
cupo, ó del déficit, si lo hubiera, por no 
haberse obtenido por concierto, arriendo 
ó administración municipal más que las 
dos terceras partes del señalamiento. 

63. Atendida la semejauza del im
puesto de la sal al do consumos y cerea
les, los Ayuntamientos acordarán con 
oportuutdad, ó sea el 21 de este mes, los 
derechos que la sal haya de satisfacer 
eu el próximo año ecouómico; y si lo es
timan conveniente, puede incorporarse 
el derecho que ha de pagar la sal á la 
tarifa de cousumos y cereales, y admi
nistrar, concertar ó encabezar y arren
dar sus derechos como otro artículo 
cualquiera de los comprendidos en dicha 
tarifa, si el Ayuntamiento no hiciese uso 
de ia facultad exclusiva eu las ventas. 

64. No obtaute la "regla anterior, los 
Ayuntamientos meuores de 5.000 almas 
que obtengan de las Diputaciones pro
vinciales facultad do la exclusiva, po
drán iucorporar, al arriendo de los dere
chos de lo3 artículos autorizados, el de la 
sal. 

65. El repartimiento p*odrá verificar
se, seguu autoriza la Real orden de 27 
de Enero último, juntamente y en el 
mismo reparto que se-haga por consu
mos y cereales, empleando iguales proce
dimientos, verificáudolo, en los mismos 
plazos, los mis nos eucargados de la for
mación del otro, cou sólo poner la expre
sión adecuada en el encabezamiento y 
pié, y añadir una columna que diga cuO' 
ta de la sal, y otra que totalice ésta y I a 

anterior de consumos y cereales, en esta 
forma: 

http://riineMr.il
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IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES Y DE LA SAL. 

n í p i QZi < j¡ ni u n 

PROVINCIA DE PUKBLO DE. 

Repartimiento de consumos y cereales y sus recargos, y del impuesto de la sal, en 
el año económico de 

El número de habitantes, según el último censo de 1877, es de 4.000 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo 7 j 
Han dejado dejado de existir, según relación adjunta núm. I . . . . . 10 I g 7 

Fxceptuados por el art. 218 de la instrucción, según relación nú- í 
mero 2 70 1 

Habitantes que son á conlribuir 3.013 

Pesetas. 

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales 13.000 
ídem el recargo del 100 por 100 13.000 

Suman, 26.000 

Adeducir: 
por encabezamiento gremial de cereales 4.400 
ídem -por el arriendo del vino 3.200'75 

T o t a l 7.600*75 7.600*75 

Restan 18.399*25 

Cinco por 100 para suplir partidas fallidas 920 

Suma 19.310*25 ————— 
Cupo de la sal 3.O0O 
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas 150 

Suma.- 3.150 

Por 
•AI m M i U r mu 

consumos y 
cereales. 

De manera que resultan por obtener 19 319*25 
Señalado á los dueños de establecimientos en que 

SE hospedan transeúntes por el consumo que se 
calcula á éstos, según relación núm. 3 , y que 
SE deduce de lo que se ha de repartir entre el 
vecindario 1.03S*50 

ídem á los vecino» por la sal que consuman en 
esta población sus ganados, según relación nú
mero 4 » 

Por sal . 

TOTAL. 

Ptat. Cintt. 

3 150 22.409'25 

167 \ 
i;r,7 1.70.V5O 

500, 

Lf/fuido á repartir 18.2S0'75 2 . 1S3 20.7jB3<75 

66. En lo relativo al reparto de la sal, deben seguirse los mismos procedimientos 
preceptuados por consumos y cereales, verificando el reparto según el siguiente 
modelo: ° 

Mañero . 

NOMBRES 
y apel l idos de los 

contribuyentes. 

Número 
.le 

personas. 

Unidades 
que 

representan. 

Cuota anual 
por c o n s u 
m o s y c e 

rea les . 
ídem por 

la sal . 

TOTAL. 

Pesetas. 
Cuota 

trimestral. 

Clase 1. a 

Clase 2 . a . . . . 

T o t a l e s . . . . 

Clase 1. a 

Clase 2 . a . . . . 

T o t a l e s . . . . 3.913 21.250 18.280*75 2.4S3 20.763*75 5.190'94 

Importa este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas ochenta pesetas 
setenta y cinco céntimos por consumos y cereales, y dos mil cuatrocientas ochenta 
y tres por sal, que á uua suma hacen el total de veinte mil setecientas sesenta y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

Y para que conste y habiendo atendido las reclamaciones procedentes y desecha
do las improcedentes, lo firmamos y entregamos en este dia al Ayuntamiento 
de 1880. 1 

(Firmas de los repartidores.) 
(Igual en diligencias y formalidades al reparto modelado en la prevención 50.) 

67. Aunque es potestativo en los 
Ayuntamientos forfnar un reparto por 
cada uno de los dos impuestos de consu-
•mos y cereales y de la sal, ó comprender 
los dos impuestos en un solo reparto, se 
les recomienda, como más económico y 
menos trabajoso, la formación de uno 
solo. J ' 

Esta Direccio'n general excusa enca
necer á V. S. uuevamente la necesidad 
°e que se observen con exactitud las an
teriores reglas, porque á su buen juicio 
" e j í i el aprecio de lo mucho que con ellas 
* e facilita la oportuna recaudación, ten
deado á vencer las dificultades de loca
lidad que repetidamente se ofrecen. 

Del recibo de esta orden, y de haber-
l a publicado en el B o l e t í n o f i c i a l de 

provincia, se servirá V. S. darme 
'Qrnediato aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 6 de Marzo de 1880.=Cárlos 
Grotta = S r . Jefe de la Administración 
económica de la provincia de 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de quienes interesa. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

A y u í i t a i ü i c u t o s . 

Aldea del Fresno. 
Acordada la formación del apéndice al 

amillararaiento de este término que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la Contribución territorial del próximo 
año de 1880 á 1881, se hace preciso que 
los contribuyentes presenten las relacio

nes juradas por duplicado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con los just i
ficantes que lo acrediten, en el téroiiuo 
de 20 dias; en la inteligencia que trans
currido el térmiuo publicado sin verifi
carlo no serán oidas las reclamaciones. 

Aldea del Fresno 12 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Antonio Hernández. 

El proyecto del presupuesto munici-

Sal ordinario de este distrito, correspon-
iente al* ejercicio del año de 1880 al 

1881, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias, según el art. 146 de la 
ley municipal vigente, 
i i Aldea del Fresno 12 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Antonio Hernández. 

A R A N juez. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de 15 dias, á con
tar desde la fecha de este - anuncio, ql 
proyecto de presupuesto municipal for
mado en esta poblaciou para el año eco
nómico próximo venidero de 1880 á 1881, 
en cuyo período pueden hacerse las re-, 
clamacioues que crean oportunas; pero 
transcurrido éste no se admitirá uingu-
ua que se presente. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento do lo que preceptúa la ley 
municipal vigente. 

Aranjuez 11 de Mareo de 1880.= 
P¿ I. D. A., el primer Teuiente, José Mar-
tiu Panadero. 

A R R O Y O M O L L N O F L . 

En el prado boyal de esta villa se ha 
presentado un buey desmandado, cuyas 
señas son: pelo castaño oscuro, cornialto 
y cortadas las puntas, de extremidades 
fuertes, con Ift marca de una A en el 
cuadril derecho, hecha cou tijera, de unas 
18 á 19 arrobas do peso; su legítimo due
ño ó persona competentemente autoriza
do se presentará en esta Alcaldía á reco
ger ta citada res y pagar los gastos cau
sados. 

Arrovomolinos 15 de Marzo de 1880 .= 
El Alcalde, Jerónimo Martin. 

U R E A . 

El presupuesto municipal para el año 
económico de 1880 á 1881 so halla ter
minado y expuesto al público en la-Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir las reclama
ciones que se presenten. 

Brea 12 de Marzo de 1880.=El Al
calde, M. Ortiz. 

C L E I N P O Z N E L O O . 

Todos los que hayan experimentado 
variación en su riqueza rústica, urbana y 
pecuaria presentarán la oportuna relación 
en la Secretaría del Ayuntamiento que 
presido eu el térmiuo de 20 dias, contarlos 
desde la publicación de este anuncio, 
para poder formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la contribu
ción del año económico de 1880 á 1881. 

Ciempozuelos 10 de Marzo de 1880 .= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

C O B A S . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéudice al amillaramiento de la misma 
que ha de servir de base para la derrama 
de coutribucioh territorial que correspon
de á este distrito municipal y año eco
nómico de 1880 á 1881, se hace preciso 
que todos los propietarios en esta juris
dicción que durante el presente año eco
nómico hayan experimentado variación 
en su riqueza, presenten relaciones jura
das por duplicado en la Secretaría ó Al
caldía de este Ayuntamiento, acompaña
das de sus justificantes fehacientes, en 
término de 20 dias desde la fecha en que 
se haga la inserción de éste en el B o l e 
t í n o f i c i a l de la provincia, pues pasado 
dicho término no serán admitidas las 
que se presenten, parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Griñón, Parla, Torrejon de la 
Calzada, Torrejon de Velasco, Casarru-

buelos y Serranillos den/la muyor publi
cidad á este anuncio. 

Cubas 12 de Marzo de 1880.*=E1 Al-
caldo constitucional, Valentín Martin 
Crespo. 

Horcajo de la Sierra. 
Debiendo procederseá la formación del 

apéndice al amillaramiento que sirva de 
base á la formación del repartimiento de 
la contribución ter i tor ia l de este pueblo 
para el año económico de 1880 á 1881, sin 
perjuicio de lo que acuérdela superiori
dad, todos los vecinos y forasteros que 
hayan sufrido alteración en su riqueza en 
el corriente año presentarán sus relacio
nes de alta y baja en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 dias, 
pasados los cuales no serán admitidas. 

Horcajo de la Sierra 10 de Marzo de 
1880.=EÍ Alcalde, Marceliuo Martin. 

LIA A C E B E D A . 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéudice al 
amillaramiento qtíe ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial para el año económico de 1880 á 
1881, los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riquoza presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to rclacioues juradas y por duplicado en 
el término de 15 dias; debiendo advertir 
que pasado dicho térmiuo no se les oirá 
y se les repartirá sus cuotas con arreglo 
á la quu hoy figuran. 

La Acebeda 14 de Marzo de 1880 .= 
El Alcalde, José Sauz. 

L O E E L I E S . 

L a s cuentas municipales, correspon
dientes al año económico de 1878 á 
1879, so hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de 15 d i i s . 

Asimismo y por igual tiempo se ha-
1 Ha también de manifiesto el proyecto de 
j presupuesto municipal de gastos é in-
t gresos para el próximo ejercicio de 
I 1880 á 1881', por si alguna persona desea 

examinar ambos documentos, en cum
plimiento á lo que previene la ley muni
cipal vigente. 

Loochos á 15 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Fraucisco J . Torres. 

Lozoyuela . 
Sin perjuicio de continuar las opera

ciones de la estadística territorial, todos 
los vecinos y forasteros presentarán rela
ciones de altas y bajas de su riqueza para 
la formación de apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á la der
rama de la contribución territorial para 
el año de 1880 á 1881. 

Lo que se suplicaá los Sres. Alcaldes 
de Manjiron, Torrelaguna, Madrid y 
Navas do Buitrago se sirvan dar la pu
blicidad debida á e3te anuncio, que pa
sado el mt»3 de'Marzo no será admitidas 
ninguna reclamación. 

Lozoyuola 12 de Marzo de 18S0.=E1 
Alcaide, Fermín Montalban. 

Moraleja de Enmedlo. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa para el año económico de 1880 á 
1881, es necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración ó baja pre
senten relaciones juradas y por duplica
do eu la Secretaría de esto Ayuutamien-
to eu el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha. 

Moraleja de Enmedio 15 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Juan Godino. 

IWavarredonda. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de este pueblo, ordinario para el año 
económico de 1880 á 81 , se halla expues
to al público por término de 15 dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 

I cumplimiento á lo prevenido eu el ar-
\ tículo 146 de la ley municipal, para que 

los vecinos que crean conveliente pue-
I dan examinarle y hacer en su caso cuan-
• tas reclamaciones creyeran convenientes. 

Navarredouda 12 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Fertnin González. 
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Titulóla. 
El proyecto de presupuesto munici

pal de este distrito, correspondiente al 
ejercicio de 1880 á 1881, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias, 
por si algún vecino quiere examiuarlo y 
nacer alguua observación. 

Titulcia 8 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Hipólito García. 

Torrejon de-Ardoz. 
La Juuta pericial de esta villa ha 

dispuesto dar principio á las operaciones 
preliminares para la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles de este distrito juris
diccional y año «conómico de 1880 á 1881, 
y á fin de que no se irroguen perjuicios 
á los contribuyentes, recibirá en la Se
cretaría de su Ayuntamiento, dentro 
del término do 30 dias, á contar desde 
el en que aparezca este anuucio en el 
BOLETÍN OFICIAJ . , todas las relacioues 
juradas que se presenteu en la forma 
que dispone el art . 20 del "Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, y justifiquen 
además haber satisfecho los derechos 
reales de traslaciou de dominio. 

Torrejon de Ardoz 11 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde constitucional, Euge
nio Carriedo. 

V a l t l e n » o r o . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de ser
vir de base para la derrama territorial 
de este término municipal en el año eco
nómico de 1880 á 1881, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que hayan 
experimentado vnriacion en HU riqueza 
presenten relaciones duplicadas y de
bidamente justificadas eu la Secretaría 
del Ayuntamiento en el improrogable 
plazo de 20 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valdeavero 10 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Agustín Sanz. 

Y a l d c o l i n o g . 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento, base del 
repartimiento territorial para el año eco
nómico di» 1880-81, 3C previene á los con
tribuyentes veciuos y forasteros que ha
yan sufrido variación en su riqueza pre
senten ou la Secretaría de este Ayunta
miento on el preciso término do 15 dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio eu ol BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, iasoportuuas relacionesdcalta y baja, 
y si pasado dicho plazo no lo han efectua
do, coutiuuarán figurando como en ol año 
actual, sin derecho á ser oidos en recla-

* maciou de uingun género 9obreol parti
cular. 

Valdeolmos 10 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Esteban Acebedo. 

Znrzalejo. 
Para que la Junta pericial de esta 

villa pueda proceder con acierto á la 
formación del apéndice al amillaramien
to que ha de servir dó base á la derrama 
de la contribucioudo inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, se hace preciso que 
todos Los contribuyentes de este distrito 
municipal que hubiesen experimentado 
\ar iac ionen su riqueza lo hagan cousr 
tar por medio de relaciones juradas qae 
presentarán en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término de 20 
dias, coutados desde la fecha del B O L E T Í N 
eu que aparezca inserto este anuucio; 
advirtieudo que han de acompañar como 
requisito indispensable los títulos ó do
cumentos que justifiquen la traslación de 
dominio y pago de derechos reales, se
gún preceptúa el art . 113 del reglamento 
He 14 d.* Enero de 1873, mandado obser
var por la prevención segunda de la cir
cular de 17 de Marzo de 1879, sin el cual 
no se hará traslación. 

Lo que se hace saber á I03 contribu
yentes para quo con posterioridad no 
alegueu ignorancia. 

Zarzalcjo 12 de Marzo de 1880.=El 
Mrnlde, Anastasio de la Peña. 

El proyecto del presupuesto ordina
rio municipal de esto distrito que ha do 
regir en el ejercicio económico de 1880 á 
1881, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de 15 dias, según previene el ar t . 146 de 
la ley municipal. 

Zarzalejo 12 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Anastasio de la Peña. 
^ — • - . . i 

v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audieucia* de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel María Mon 
y Vclasco, Marqués dé la Peraleja, natu
ral de esta Corte, hijo de D. Luis y de 
Doña María, cesante, de 47 años de edad, 
y cuya filiación es : estatura regular, 
muy obeso, cara redouda y llena, ojos 
pardos, color sano, barba rubia cauosa, 
pelo idem, calvo, para que en el término 
de lü dias, á contar desde la publicación 
de ésta on los periódicos oficiales, so pre
sente en este Juzgado, Escribanía del 
que refreuda, ó on la cárcel de Villa de 
esta Corte á disposición del mi-uno Juz
gado á prestar declaración iudagatoria 
en causa criminal eme contra el mismo 
se sigue por el delito de estafa á instan
cia de i ) . Manuel de la Cerda y Gómez 
de Pcdroso. 

V encargo á las Autoridades judicia
les, civiles y militares, agentes de las 
mismas y do las rondas judiciales, proce
dan á su busca, captura y conducción á 
la cárcel de Villa de esta Corte á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 18 do Febrero de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por mau-
dado de su señoría, Antolin Murga. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en 
causa crimiual que eu dicho Juagado y 
por.la Escribauía del actuario quo re
freuda se sigue contra el Director y au
tores de un suelto calumnioso publicado 
eu el periódico El Globo, se cita y llama 
por medio del preseute á D„ José Domi
nas y D. Antonio López Martínez, cuyo 
paradero y demás antecedentes se iguo-
ran, á fiu Je que dentro del término de 
ocho dias se prescuten en dicho Juzgado 
y Escribanía á nrestar una declaración 
eu dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=E1 actuario, José Escribano. 

H u e n a v l s t a . 
En virtud de pcovideucia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Bueuavista de esta capital y re 
frendada por el infrascrito, se sacan á 
pública subasta diferentes géneros d e 
sombrerería, tasados eu la cautidad de 
24.392 rs.; para cuyo acto se ha señalado 
el dia 31 del actual, y hora dé l a s dos de 
su tarde, e:i los estrados de dicho Juzga
do; advirtiéndose que para tomar parte 
en él remate se ha de consiguar previa
mente eu la mesa del Tribunal la suma 
de 500 pesetas, quedando las del mejor 
postor cu poder del Juzgado y como on 
parte del precio del remate . 

Madrid 17 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Francisco Roudan.=Por mandado de su 
señoría, Lorenzo Sancho. 10 

CVníro. 
E n virtud de providencia de l señor 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera iustaucia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por ol infras
crito Escribano, seeüiplaza por modio del 
presente segoudo edicto á D. Siró Ma-

ito Fernandez fíalesas, hoy Palacio de Justicia, aprestar 
an sido el pri - I cierta declaración, á la persona ó perso. 

lOdias les parará el perjuicio que hubiera 
lugar. 

Madrid 12deMarzo de 1880.=V.° B . 0 ^ . 
Gal ic ia .=El actuario, Eurique Gonzalo 
Bedmar. 

U n i v e r s i d a d 

riano González y D. Benit 
de Córdoba, vecinos que han sido el pri- J u c n a uc^iaioviwu, a ¡<i p c r s i m a perso 
mero de Segovia y el segundo de esta 1 ñas que hurtasen un trozo de tubo de 
Corte, cuyo actual domicilio se ignora, j plomo de la casanúm .>3de la calle de 
para que dentro del térmiuo de siete dias 4 Ventura .Rodríguez; bajo apercibimiento 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri- ] que de no verificarlo dentro del término de 
bauía en debida forma á contestar la de
manda ordinaria que contra ellos ha in
terpuesto el Procurador D. Audres Ro
dríguez Velez, en nombre del Excmo. se
ñor Gobernador del Banco de España, so
bre pago de 5.000 pesetas, intereses le
gales y costas. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.= 
V.° B .°=Baruuevo .=El Escribano, Ve-
naucio de Orche. 9 

Congreso. 
En vir tud de providencia del .Sr. J aez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presen
te y térmiuo de seis dias á Venancio J i 
ménez Olavarría, de 40 años, soltero, 
sastre, sin domicilio fijo en esta Corte, si 
bieu ha pernoctado en uua ca»a de hués
pedes de la calle de San José, y cuyo 
actual paradero so ignora, con el fin de 
que se presento en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Julián Fernandez Viso 
para practicar una diligencia pendiente 
en causa criminal por hurto al mismo 
d e u u a c a p a y un sombrero en la noche 
del 4 de Enero último en la tienda do 
vinos de la plaza del Ángel, uúm. 19; 
apercibido que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.= 
V.° B ° = E l Sr. Juez, Ruiz Crespo. = El 
Escribano actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

D . Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago sabor que en la 
madrugada del dia 6 del actual y $ n 

la calle de la Luaa, fué detenido Joaquia 
Sánchez por creerse de ilegítima proce
dencia una luna de espejo grande que 
llevaba, sobre cuya adquisición uo 4 t ¿ 
razón satisfactoria. 

Eu su coosocueacia cita, Hamo^om-
plazo á la persoua á quieu falte la luna 
de espego referida, para que en el térmi
no de ciuco dias, contados desde la in
serción de este auuucio en la Gaceta, 
oficial, comparezca cu el Júzga lo de, añ 
cargo á prestar la oportuna declaración; 
>bajo apercibimiento que de uo verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado ou Madrid á 9 de Marzo de 
18S0.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, refreudada por 
el Escribano que suscribe, se anuucia la 
venta eu pública subasta de las lincas si
guientes: 

Un trozo do terreno en Zaragoza, par
tido de Ravalete, de cabida once almu
des, ó sean seis áreas 85 centiáreas; tasa
do en 1.325 pesetas. 

Uu campo-olivar en el mismo término 
y partido que el auterior, de cabida pró
ximamente uu cahíz de tierra, oquivaleu-
te á 47 áreas 68' centiáreas; tasado en 
650 pesetas. 

Otro campo, olivar que fué, en el mis
mo término y parTilo "conocido por el de 
la Maya, de dos cahíces tres áreaa, ó sea 
uua hectárea, 31 áreas 2 centiáreas; ta
sado en .1.510 pesetas. 

Y para su remate, que será siíaaUáufiO 
en esta Corte y eu el Juzgado de prime
ra instancia de Zaragoza, se ha señalado 
el dia 17 de Abril próximo, á la uua de su 
tarde, en la sala-au liencia de su señoría, 
sita eu ol Palaeio de Justicia. 

Madrid 17 de Marzo de 1880 .= 
V.° B . °=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 11 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audieucia de las fuera de. esta Cor
to y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por térmiuo de 10 dias á Joaquin 
Feito, Raimundo Barrajon, Pedro Mar
tínez Delgado y Eurique Quintaua, para 
que comparezcan eu el local de este .Juz
gado, s i u en el pis.j principal del Palacio 
de Justici», con el fin de practicar una 
diligencia en cauía.que contra los mis
mos se *igue; apercibidos (juo de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, y verifi
cado los pongan en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado». 

Da la en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880. =Enr iquo Iñiguoz.=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

E'uluclo. 
Eu virtud áe providencia del Sr Juez 

de primera instancia del distrito -de Pala
cio de-esta capital, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaría, Sito e u el ex-conveuto de las 

A virtud de providencia del Sr. Boa 
Luis Rubio y Cadena, Magistrado do Au
diencia de fuera de esta capital, Juez do 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, se cita y llama.á uu>sujeto .>>•>-
couocido que el dia 17 de Febrero último 
vendiera á José Fueute Fernandez fin la 
Calle de Hortaleza, cerca de la de G?ati-
na, 10 libras de chocolate do 8 reales 
y otras 10 de 6, procedentes todas de 
la fábrica La Española, sita euo l Pa
seo de Areneros, de la pertenencia ,de 
D. Salvador Cunill, para que en término 
de ciuco dias comparezca eu dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á las doce de la mañana, á 
fin de declarar en causa crimiuáí. 1 

Madrid 13 de Marzo de 188Ó.=RJl rftc* 
tuario, Eusebio Cereceda. 

Dirección genoraj do Establecimientos 
penales. 

Sección 1. a--Negociado 2.° 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 11 (leí presente nie3 para 
celebrar nueva subasta cou el fin de 
enajenar en p úbli|ca y simultánea licita-
ciou el edificio que fué presidio de Tole
do, se hace ¿jaber al público que dicho 
acto tendrá lugar el día 7 del próximo 
raes de Abril, á las dos eu punto -de hi 
tarde, en el despacho de la misma, y ante 
el Gobernador civil de la expresada capi
tal , en la propia forma que las anteriores,' 
bajo el tipo de 45.000 pesetas en que úl
timamente ha sido retasado, y con estric
ta sujeción al pliego do condicionen .pu
blicado cu la Gaceta de Madrid, número 
262, correspondiente al 19 de Setiertfbíff 

Sróxirao pasado, salvo las condiciones 
• y 4.", que quedan modificadas coa 

arreglo á la Real orden á que se refiere 
esta subasta. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.=?) 
Director goneral, Alborto Boscb. 

Labora to r io central y deposito de 
medicamentos. 

Junta económica. 
Debiendo adquirirse por l icitací 0 0 -

varios euvases de barrp y loza orliuaTJ*» 
cuyas coudicione.s se ha'.lau $Á maai&eS" 
to eu el citado establecimieuto, sito M 
la Montaña del Priucipo Pío, callo do 
Isla de Cuba, se couvooaála admisión de 
proposicioues sueltab el dia 23 del actual» 
á las diez de su mañana, ante la Juuta 
Gcouómica del mismo. 

Madrid 17 de Marzo de 1830.=k* 
Jefe del Detall, Manuel Gau. 
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